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INFORME N°  00034-2021-MINAM/VMDERN/DGCCD/DACCD

PARA : Rosa Morales Saravia
Directora General de Cambio Climático y Desertificación 

DE : Cristina Rodríguez Valladares
Directora de Adaptación al Cambio Climático y Desertificación 

ASUNTO : Opinión técnica a la  estrategia  denominada SANA y solicitud  de
audiencia personal del señor Ramiro Valdivia.

REFERENCIA :     Oficio N° D005206-2020-PCM-SC 
(Expediente Nro. 2020061106)

FECHA :     Lima, 15 de abril de 2021

Me dirijo a usted, en atención al asunto de la referencia, a fin de informarle lo siguiente:

1. ANTECEDENTES 

1.1 Con fecha 07 de octubre de 2020, se derivó a la DGCCD, para conocimiento y fines,
de acuerdo a nuestras competencias, el documento de la referencia, mediante el cual
la Secretaría de Coordinación de la Presidencia de Consejo de Ministros trasladó al
Ministerio  del  Ambiente  (MINAM),  la  solicitud  del  señor  Ramiro  Valdivia  Herrera,
quien  adjuntó  la  propuesta  denominada  “Estrategia  Participativa  Sana,  para
incrementar la resiliencia social al cambio del clima, mitigando el retraimiento glaciar
tropical de los Andes” (en adelante, la propuesta SANA).
 
Sobre el particular,  es preciso señalar que la propuesta SANA ha sido remitida y
derivada a la Dirección General,  en reiteradas oportunidades,  las cuales han sido
atendidas, resumiéndose a continuación:

1.1.1 Con fecha 04 de enero de 2012, el señor Ramiro Valdivia remitió Carta s/n al
Ministro del  Ambiente,  solicitándole entrevista personal,  para promover la
adopción de un sistema de intercambio de forzantes de la energía terrestre
que facilite las negociaciones internacionales.

1.1.2 Con fecha 12 de enero de 2012, la Dirección General de Cambio Climático,
Desertificación y Recursos Hídricos (DGCCD), a través de la Carta N°15-
2012-DGCCDRH/DVMDERN/MINAM, respondió la solicitud realizada por el
señor  Ramiro  Valdivia,  indicando  que  es  difícil  alterar  los  acuerdos
internacionales,  institucionales  y  mercados  existentes,  de  acuerdo  a  la
propuesta SANA que remitió. 

1.1.3 Con fecha 30 de diciembre de 2016, la DGCCD remitió el Informe N° 223-
2016-MINAM/DVDERN/DGCCDRH  al  Viceministerio  de  Desarrollo
Estratégico de los Recursos Naturales (VMDERN), mediante el cual resumió
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Es correcto, la DCCD nunca intento apoyar un esquema que es más equitativo para el Perú en las negociaciones climáticas y que el IDH-2020 y todos líderes globales, hoy reclaman.
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el conjunto de acciones llevadas a cabo por la Dirección General, durante
los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, en su rol de promotor de políticas
públicas de cambio climático, para brindar las facilidades del caso al señor
Ramiro Valdivia, en relación a la propuesta SANA, resumidas en:

1.1.3.1 Facilitación en las gestiones para aplicación y presentación de la
propuesta SANA ante los fondos del CONCYTEC.

1.1.3.2 Facilitación  en  las  gestiones  para  reuniones  con  organismos
cooperantes (USAID y Knowledge Innovation Market), para que el
señor  Ramiro  Valdivia  presente  la  propuesta  SANA  y,  según
corresponda, acceda a una fuente de financiamiento.

1.1.4 Con fecha 03 de enero de 2017, el VMDERN remitió la Carta N° 001-2017-
MINAM/VMDERN al señor Ramiro Valdivia,  mediante la cual se le informó
que  no  es  posible  la  asignación  de  presupuesto  del  Estado  para  la
elaboración y desarrollo  de la  propuesta SANA;  no obstante,  se señaló la
posibilidad de brindar las facilidades para otorgarle el espacio de la Comisión
Nacional  de Cambio Climático (CNCC),  con el  objetivo que él  presente su
propuesta a los miembros de esta plataforma. Al respecto, esta última acción
se llevó a cabo en la CNCC.

1.1.5 Con fecha 28 de abril de 2017, el señor Ramiro Valdivia remitió Carta S/N a la
Ministra del Ambiente, solicitando el desarrollo de un referéndum propositivo
sobre la propuesta SANA.

Al respecto, con fecha 05 de junio de 2017, la DGCCD remitió el Informe N°
011-2017-MINAM/VMDERN/DGCCD  al  VMDERN,  indicando  que  no  se
cuenta  con  sustento  legal  correspondiente  para  realizar  un  referéndum
propositivo sobre la iniciativa SANA y recomendó solicitar la opinión técnica
de la propuesta al Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú
(SENAMHI)  y  el  Instituto  Geofísico  del  Perú  (IGP),  como miembros de la
CNCC, quienes señalaron lo siguiente:

1.1.5.1 Con  fecha  26/06/17,  el  SENAMHI  remitió  el  Oficio  N°271-
2017/SENAMHI-PREJ  a  la  DGCCD,  indicando  que  la  propuesta
presentada  por  el  señor  Ramiro  Valdivia  carece  de  referencia
técnico – científica, no estableciendo la estimación del balance del
impacto en el  ecosistema a mediano y largo plazo,  de la flora y
fauna de los sistemas de montañas y no precisando el impacto o
nivel de alteración de los mecanismos que determinan la dinámica
de la interacción y dependencia en el ecosistema, principalmente.

1.1.5.2 Con fecha 28/08/17, el IGP remitió la Carta N°067-2017-IGP/DC-
CAH a la DGCCD, indicando que se requiere propuesta formal del
proyecto, para proceder a la evaluación de la iniciativa presentada
por el señor Ramiro Valdivia.
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Es fidedigno, las razones administrativas por las que no aprobó el CONCYTEC,  se expuso  ante el Arq. Durand acompañado del representante de la U Global de Cuzco, en agosto de ese año.
Ningún Proyecto de Interés Regional (8) fue aprobado en tal concurso adicional, CONCYTEC olvido mencionar que el monto máximo había cambiado. Adicionalmente, por otra gestión se recibió respuesta de que CONCYTEC no podía recomendar ningún método ni ninguna métrica, hecho grave pues el método científico y el sistema internacional de unidades son inherentes a su  quehacer institucional. Hechos, por los que se curso un reclamo ante fiscalía
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Cierto, también ante COSUDE, GIZ,   tales gestiones se dieron de palabra, siendo siempre un reclamo de los cooperantes, que tal presentación fuese oficial como país, tal vez quisieron indicar por escrito.  En muchos casos el destino de los fondos cooperantes no correspondían para los fines de la propuesta, Con todos se mantuvo una relación cordial.
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Se pide acá que el ciudadano ambiental, profesional independiente, de respuestas técnicos científicas que precisamente, bajo los escenarios planteados, es responsabilidad de tal institución dar respuesta, cálculos que con certeza no se han realizado, y que bajo los supuestos multidisciplinarios de la propuesta, quedarían saneados.
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Respuesta similar a la anterior, en la propuesta y en lo que corresponde a una Red de monitoreo atmosférico Andina, se señala que el IGP sería la institución encargada de liderar, sin embargo que, la envergadura de tal acierto demanda la participación de otras instituciones como SENAMHI, SERNANP, GORES. Bajo los presupuestos de la propuesta, la realización de Talleres de Trabajo inter- Institucionales, tal demanda quedaría satisfecha. 
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1.1.5.3 Además, se obtuvo la opinión técnica del INAIGEM, quien remitió el
Oficio  N°126-2017-INAIGEM/SG  a  la  DGCCD,  indicando  que  la
propuesta no presenta sustento científico validado en el  contexto
nacional,  ni  detalles  metodológicos  sociales  y  ambientales  que
permitan analizar su pertinencia y factibilidad.

1.1.6 Con fecha 01/07/19 se derivó a la DGCCD, para conocimiento y fines, de acuerdo
a nuestras competencias, el Oficio N° D002406-2019-PCM-SC, mediante el cual
la Secretaría de Coordinación de la Presidencia de Consejo de Ministros trasladó
al  MINAM,  la  solicitud  del  señor  Ramiro  Valdivia  Herrera,  quien  adjuntó  la
propuesta denominada SANA.

Al respecto, esta Dirección General solicitó la opinión técnica al Servicio Nacional
de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI), el Instituto Geofísico del Perú
(IGP)  y  el  Instituto  Nacional  de  Investigación  en  Glaciares  y  Ecosistemas  de
Montañas  (INAIGEM),  en  los  temas  que  les  corresponde,  de  acuerdo  a  sus
funciones  y  competencias.  Asimismo,  al  interior  de  la  Dirección  General,  se
solicitó la opinión de la DMGEI, quienes señalaron lo siguiente:

1.1.6.1   Con  fecha  01/08/19,  el  especialista  de  la  DMGEI  remitió  correo
electrónico, haciendo referencia al punto denominado “La importancia en
la forma de hablar  y  medir,  la  métrica para la  comunicación  climática
eficaz” (remitido en anteriores veces por el  señor Ramiro Valdivia con
otras  denominaciones).  Al  respecto,  se  señaló  que  el  sistema  de
medición  establecido  por  acuerdo  internacional,  en  el  marco  de
CMNUCC, permite el seguimiento de las emisiones de gases de efecto
invernadero para cada país y  en los  cinco sectores de emisiones (no
solamente  energía),  sirviendo,  asimismo,  como  una  herramienta  para
establecer  las  acciones  de  mitigación  para  la  lucha  contra  el  cambio
climático, en el marco del cumplimiento de los compromisos asumidos en
el Acuerdo de París. 

1.1.6.2   Con fecha 16/10/19, el IGP remitió el Oficio N° 00060-2019-IGP/DC a la
DGCCD, concluyendo que la propuesta SANA carece, principalmente, de
sustento técnico y científico para su ejecución.

1.1.6.3   Con fecha 21/10/19, el SENAMHI remitió el Oficio N° D000197-2019-
SENAMHI-DMA, concluyendo que la información para el conocimiento de
la alteración del clima de montaña y ecosistema debe provenir de una red
de  observación  que  considere  aspectos  técnicos  establecidos  por  las
entidades  competentes,  en  el  caso  de  redes  de  estaciones
meteorológicas e hidrológicas, el SENAMHI gestiona la Red Nacional de
más de 900 Estaciones Meteorológicas  e Hidrológicas de conformidad
con  las  normas  técnicas  de  la  Organización  Meteorológica  Mundial
(OMM),  asegurando su sostenibilidad.  Asimismo, el  establecimiento de
los Sistemas de Alerta Temprana ante eventos extremos, se desarrollan
en coordinación en el marco de la Red Nacional de Sistemas de Alerta
Temprana - RNAT, y evaluado por las entidades nacionales competentes.
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Respuesta similar a las anteriores, en la propuesta se menciona que es el INAIGEM el que deberá dar el control de calidad de futuras actuaciones, no se puede pretender que un ciudadano que plantea un mejor escenario futuro, sin ayuda de las instituciones, que cuentan con presupuesto del Estado, de respuesta a lo que les corresponde por ley, a ellas, dar respuesta informada
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Acusa falta de lenguaje común coloquial y comunicación disruptiva del lenguaje oficial-gubernamental, producto del uso reiterado de la métrica de carbono (mercados). El pro-ponente, físico de profesión tiene muy claros los conceptos de energía, y no solamente el sector de energía puede ser evaluado energética-mente. Por ejemplo, Costa Rica tiene claro que hay una correlación directa entre los usos de energía y las emisiones, las que, se obtienen por un simple factor. 
Por otro lado, restringir las negociaciones climáticas a contabilizar CO2, CH4, N2O, TCE  es una falla de mercado a la que el clima, la Tierra que lo determina, no se ajustan. El agua por ej. es un componente principal del clima que, el finito protocolo de Kioto, las negociaciones no consideran, la humedad atmosférica, el agua corriente o almacenada, los glaciares, son factores que influyen en el clima, por no mencionar la biodiversidad, todos estos componentes se pueden evaluar energética-mente. 
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Para el sesgado concepto de mitigación dentro de los mercados del carbono es correcto, pero es claro que el comodito TCO2e no es aplicable a las acciones de adaptación.
Ambas acciones climáticas, adaptación y mitigación, se miden sencillamente en Juliosxhora, como parte de un set de físico matemático de Euler, que considera las energías, sus flujos, acciones y materiales para la descripción de procesos físicos en general. 
Vale decir que las emisiones describen una parte de la realidad, no el todo, como el modelo de Euler hace y en el cual se basa la matriz ESTEFAM accrónimo de equitativo o ecológico sistema de transacción de energías, flujos, acciones y materiales, propuesto para ser presentado como CND, en lugar del Artículo 6 en los Acuerdos y en la COP26 de la UNFCCC
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ya se respondió, los Talleres de Trabajo Inter- Institucional, propuestos, son la manera en que el país alcanzará dicho sustento técnico científico.
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Bajo estas condiciones,  se requerirá mayor  sustento técnico científico;
por ello, plantea realizar investigaciones con entidades técnico-científicas,
recomendando  el  acompañamiento  de  evidencia  científica  sobre  el
impacto en el medio natural que pudiera producirse debido a las acciones
de  la  intervención,  incorporando  exposición  de  experiencias  de
intervenciones previas orientadas a la medición objetiva de indicadores
ambientales y climáticos.

1.1.6.4   Con  fecha  06/01/20,  el  INAIGEM  remitió  el  Oficio  N°  004-2020-
INAIGEM/GG,  concluyendo  que  no  es  factible  realizar  los  talleres
solicitados por la carencia de un enfoque práctico y de financiamiento,
además  de  no  encajar  con  las  actividades  de  investigación  de  la
institución.

1.1.6.5   Adicionalmente, la DMGEI complementó la opinión del punto 1.1.6.1 del
presente informe técnico, señalando lo siguiente: 

1.1.6.5.1 Los gases de efecto invernadero (GEI) son gases integrantes
de  la  atmósfera,  de  origen  natural  y  antropogénico,  que
absorben  y  emiten  radiación  en  determinadas  longitudes  de
ondas  del  espectro  de  radiación  infrarroja  emitido  por  la
superficie  de  la  Tierra,  la  atmósfera,  y  las  nubes.  De  esta
forma, los GEI atrapan calor en el sistema superficie tropósfera
de la tierra, generando el efecto invernadero. Muchos de esos
gases se producen de forma natural, pero, debido a la actividad
humana,  las  concentraciones  de  algunos  de  ellos  están
aumentando en la atmósfera.

1.1.6.5.2 El efecto de calentamiento causado por la emisión de los GEI a
la  atmósfera  es  medido  por  el  índice  de  Potencial  de
Calentamiento Global (PCG), el cual además permite expresar
los GEI en términos de CO2 equivalente.

1.1.6.5.3 Por un lado,  el  Grupo Intergubernamental de Expertos sobre
Cambio  Climático  (IPCC,  por  sus  siglas  en  inglés)  es  el
principal  órgano  internacional  para  la  evaluación  del  cambio
climático. Es así que el IPCC considera que es muy probable
que la actividad humana es la causa principal del aumento de
la temperatura registrado desde mediados del siglo XX.

1.1.6.5.4 Por  otro  lado,  la  CMNUCC  tiene  como  objetivo  lograr  la
estabilización de las concentraciones de GEI en la atmósfera, a
un nivel que impida interferencias antropogénicas peligrosas en
el sistema climático y en un plazo suficiente para permitir que
los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático,
asegurando  que  la  producción  de  alimentos  no  se  vea
amenazada y permitiendo que el desarrollo económico prosiga
de manera sostenible.
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Se felicita al SENAMHI a cargo del Dr. Takahashi, por los avances alcanzados, sin embargo, dada la diversidad geográfica del país, al igual que el IGP mostrarían su acuerdo en el que la modelación numérica de nubes orográficas, de montaña, requieren data instrumental adicional procedente de radares meteorológicos y medidas propias de la física de nubes como la  temperatura de estratos, y contenido de aerosoles, los que sólo se alcanzarían a nivel nacional con una Red de Monitoreo Radar, Lidar, IR, como SANA propone, siendo de especial urgencia para los sistemas de alerta meteorológica en tiempo real, como es en el caso de heladas y granizo.
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No necesita recordarlo, gracias por hacerlo, Sobre los financiamientos es inaudito su mención, pues por correo electrónico se acerco borradores para acceder al FVC, sin respuesta alguna, me permite señalar que están bajo MINAM: IGP, SENAMHI, INAIGEM. Por otro lado aducir que no encaja dentro de las actividades de su institución es falta de ética funcional, pues el ministerio esta para resolver las aspiraciones ciudadanas, no para respuestas evasivas que la Ley Marco de Cambio Climático le obliga.
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Los niveles de 412ppm CO2,  acusan un forzamiento GEI superior a 500ppm CO2 equivalente. Todos siguen aumentando, en especial las emisiones del Metano CH4 del permafrost ártico pueden dar lugar a elevación del forzamiento total que asegura según modelos IPCC, por calentamiento global en proceso, superiores a 2°C, especialmente si no cambiamos la matriz energética. 
Cuando se deja de emitir o para dejar de hacerlo, por uso de energías limpias, no es necesario hablar de emisiones. Este párrafo esta demás, no da crédito a la profesión del pro-ponente.  
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No menciona el valor actual de PCG, que se indica en la anterior nota, y que permite hacer tales aciertos gracias a la llamada sensibilidad al CO2, calculada como 3°C al doblamiento de CO2, con respecto a niveles preindustriales.
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No cabe duda, sin embargo cuando los mercados del carbono utilizan las TCE como comodito, introducen un elemento de juicio financiero, el que no tiene nada que ver con la discusión ecológica. Las TCE siempre han sido criticadas por ese hecho, y el que, el termino equivalente no esta bien empleado cuando se trata de expresar en una sola magnitud el comportamiento de GEI de distinto forzamiento potencial y diferente permanencia en la atmósfera, o tiempo de vida media.
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Objetivo loable que es confundido por la mayoría de funcionarios globales con el de contabilizar carbones, lo que es la parte final o residual de los multiples y diversos procesos que conducen a alcanzar dicho objetivo. Esto es lo que debe cambiar y a lo que se ofrece una alternativa, que las limitaciones propias burocráticas del país no permiten. Puedo confiar en las buenas intenciones de los funcionarios, no en lo perverso que resulto el PK y MC
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1.1.6.5.5 En este sentido, la CMNUCC establece que las Directrices del
IPCC sean utilizadas para los inventarios nacionales de GEI,
convirtiéndose  así  en  el  sistema  de  información  para  el
seguimiento del progreso hacia el establecimiento de metas de
reducción de emisiones de GEI.

1.1.6.5.6 Es  así  que  el  Acuerdo  de  Paris  (AP),  en  el  marco  de  la
CMNUCC, es la  respuesta internacional  vinculante y efectiva
en  la  lucha  contra  el  cambio  climático.  El  AP  plantea  el
compromiso global de mantener el aumento de la temperatura
por debajo de 2°C, esforzándose hacia la meta de 1.5°C. Al
respecto  los  países  han  presentado  su  Contribuciones
Nacionalmente Determinadas (NDC por sus siglas en inglés)
para limitar las emisiones de GEI y adaptarse a los impactos
del cambio climático.

1.1.6.5.7 La CMNUCC, a través del AP, aborda siete gases: dióxido de
carbono  (CO2),  óxido  nitroso  (N2O),  metano  (CH4),  el
hexafluoruro de azufre  (SF6),  los  hidrofluorocarbonos (HFC),
los  perfluorocarbonos  (PFC),  y  trifloruro  de  nitrógeno  (NF3).
Estos  GEI  son  expresados  en  unidades  de  CO2eq,  en  la
medida  de  los  Potenciales  de  Calentamiento  Global  (PCG)
establecidos.  Los  valores  del  PCG  a  ser  utilizados
corresponden  para  un  horizonte  temporal  de  100  años  que
figuran en el Quinto Informe de Evaluación del IPCC.

1.1.6.5.8 Asimismo,  el  IPCC  distingue  5  sectores  como  fuentes  de
generación de GEI y remociones de GEI:  Energía,  Procesos
Industriales y Uso de Productos, Desechos, Agricultura y Uso
de Tierra, Cambio de Uso de Tierra y Silvicultura (UTCUSS).

1.1.6.5.9 El sistema de medición establecido, por acuerdo internacional,
en el  marco  de la  CMNUCC,  permite  el  seguimiento  de  las
emisiones de GEI para cada país y en los cinco sectores de
emisiones (no solamente energía).

1.1.6.5.10Por  tanto,  la  propuesta  no  abarca  todos  los  sectores  de
emisiones de GEI, no asegurando un seguimiento integral de
las  emisiones  nacionales  de  GEI,  que  permitan  establecer
acciones de mitigación para la lucha contra el cambio climático,
en el marco del cumplimiento de los compromisos asumidos en
el AP. Asimismo, se mencionó que esta Dirección no cuenta
con disponibilidad presupuestal para el desarrollo de talleres o
eventos similares.

2.2 Con  fecha  06/03/20,  la  DGCCD  remitió  la  Carta  N°  00037-2020-
MINAM/VMDERN/DGCCD al señor Ramiro Valdivia, mediante la cual consolida las
opiniones técnicas del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú, el
Instituto  Geofísico  del  Perú,  el  Instituto  Nacional  de  Investigación  en  Glaciares  y
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Por favor vean la experiencia de Costa Rica, ellos sólo evalúan energías, usando factores de corrección para estimación de los gases de efecto invernadero para sus reportes ante la CMNUCC.
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Nota adhesiva
Objetivo perfectamente viable en base (a 20 SbN -IDH2020) soluciones basadas en la naturaleza de las actividades humanas en armonía con la Pachamama.
Como es claro, la anterior frase no contiene la palabra emisiones. No se trata de hacer cálculos en la nube de como haciendo que llegaremos a hacerlo en el 2030 o 2050, eso es procrastinar, se trata de tomar decisiones sobre lo que se debe hacer ya y hacerlo. En términos sencillos se trata de poner en Acción la estrategia, En tal sentido puede el DCCD MINAM  mostrar los avances en la ejecución de sus estrategias propuestas?
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He ahí la trampa legal en que caímos como humanidad, a 100años. Cuando se busca intercambiar energía en un siglo es una negociación inter  generacional, y se esta negociando energía potencial, siendo lo justo lo equitativo, trocar intercambios vale decir flujos de energía iguales, en tiempo real, calentamiento vs enfriamiento, y no la contabilidad inoperante a un siglo, que da el presupuesto entre cien, no es justicia la que tarda un siglo, es muy ineficaz y viene asociado a procrastinar al 2030, 2050, y cálcular presupuestos no al 2022 que es la palabra razonable y sustentable.
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Lo dicho, no corresponde a la oficina de cambio climático dar una respuesta ya que funcionalmente están facultados a reportar solo TCE, Perdiendo toda la perspectiva ecológica de utilizar una métrica energética en todos 5 sectores y otros adicionales, se restringe y limita la actuación fuera de cualquier otra cosa que no sea emisiones en sus 5 sectores, eso es falta de empatía ecológica, socialmente ineficaz

RAVHF
Nota adhesiva
reitera el parrafeo anterior y termina de mostrar falta de empatía, los glaciares quedan fuera de este balance energético global, por restricciones PK UNFCCC-CMNUCC

RAVHF
Nota adhesiva
Debieran tomar examen de comprensión de lectura a los funcionarios, aunque tal vez sea de redacción, es comprensible dada la complejidad del lenguaje de mercado de CO2, en comparación con una métrica ecológica, por tanto enérgica y coloquial, lo dicho la métrica carbonizada es embrutecedora. Claro que medir en EFAM (J, J.h, w/m2, Kg) es capaz describir mejor cualquiera de sus 5 sectores, es una aproximación más general... si insisten en este sesgo legal, por favor confirmar a la brevedad para reclamar mis derechos humanos y profesionales ante el tribunal de la Haya, pues estarían negando no sólo la libertad de pensamiento, si no mi titulo a nombre del Estado y la Pucp. Gracias

RAVHF
Nota adhesiva
fue por escrito a mi domicilio en soporte de papel, que gentileza tan poco eficaz, aunque se reclamo una versión electrónica, haciendo observaciones genéricas no se recibió respuesta, puede ser una causa el inicio de la cuarentena, pero una respuesta por escrito estaba vedada, por lo que opte por no considerar una respuesta más amplia, como la actual
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Ecosistemas  de  Montaña  y  la  Dirección  de  Mitigación  de  Gases  de  Efecto
Invernadero de esta Dirección General, por encontrarse en el marco de sus funciones
y  competencias,  adjuntando  el  Informe  N°  026-2020-
MINAM/VMDERN/DGCCD/DMGEI,  e  indicando  que  la  propuesta  de  protocolo
ecológico con métrica energética no asegura un seguimiento integral de las emisiones
nacionales  de GEI,  que permitan establecer  acciones de mitigación para  la  lucha
contra  el  cambio  climático,  en  el  marco  del  cumplimiento  de  los  compromisos
asumidos en el AP.

2.3 Además, durante el segundo semestre del año 2020, la DMGEI de la DGCCD tuvo
reuniones bilaterales con el señor Ramiro Valdivia para la atención al documento de
la referencia, siendo la opinión técnica en correspondencia con lo mencionado en el
punto 1.2 del presente informe técnico.

2. ANÁLISIS

Sobre la opinión técnica a la propuesta:

2.1 El señor Ramiro Valdivia ha remitido la propuesta SANA; y, a la vez, solicita una
reunión con la Comisión de Alto Nivel de Cambio Climático.

2.2 La propuesta SANA ha sido revisada en reiteradas oportunidades y contando con
opinión  técnica  de  las  entidades  competentes  que,  desde  la  DGCCD,  se  han
gestionado, de acuerdo con los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del presente informe técnico.

2.3 Adicionalmente, se señala que posterior a la emisión de la Carta N° 00037-2020-
MINAM/VMDERN/DGCCD,  que  se  hace  menciona  en  el  punto  1.3  del  presente
informe, la DMGEI ha desarrollado reuniones bilaterales con el señor Ramiro Valdivia
durante  el  segundo  semestre  de  2020,  para  dar  atención  al  documento  de  la
referencia, siendo la opinión técnica en correspondencia con lo que se menciona en
el referido documento.

Sobre la reunión que solicita ante la Comisión de Alto Nivel de Cambio Climático
(CANCC):

2.4 La propuesta SANA podría trasladarse a la CANCC para recibir la opinión técnica de
las entidades técnico – científicas de los sectores conformantes de la CANCC, en el
marco  de sus  funciones  y  competencias.  Al  respecto,  es  preciso  señalar  que  la
CANCC cuenta con una agenda de trabajo establecida hasta el mes de mayo del
presente año,  tomando en cuenta que se reúnen una vez al  mes;  por lo  que se
estima que la atención al documento de la referencia por parte de los integrantes de
la CANCC se podría efectuar el referido mes.

3 CONCLUSIONES 

3.1 Por lo descrito en los puntos 2.1 al 2.4 del presente informe, se deberá trasladar la
información señalada al señor Ramiro Valdivia.

Central Telefónica: 611-6000
www.minam.gob.pe

RAVHF
Nota adhesiva
En este párrafo dice que consolida opiniones de diversas instituciones, que opinan sobre distintos temas, opiniones técnicas no compartidas, salvo la referida carta 00037 ya comentada, 
Añade ademas de cierre otro informe, cuyo contenido desconozco, el 026.../DMGEI, que asegura que el protocolo ecológico con métrica energética no sirve para medir emisiones, etc. Se revela una escasa capacidad de lectura científica, pues la simple nominación alude a un detallado análisis ecológico realizado mediante mediciones de energía, no puede ser más general, pero los funcionarios concluyen que un caso particular como son las emisiones, no se asegura puedan ser medidas? Este error conceptual de elemental lectura científica, descalifica a cualquier funcionario de ocupar la posición que ocupe, pues revela que no es capaz de identificar la identidad entre acumulados de GEI y energía de calentamiento. Las emisiones se miden para poder hacer pronósticos de energía. Si ya conozco la energía, no es necesario insistir con la emisiones, como cierra el párrafo.

RAVHF
Nota adhesiva
Muy agradecidos por la deferencia, sírvase tomar en cuenta  el levantamiento de todas las notas de observación e invitarme a participar de tal reunión para no seguir dilatando acciones preventivas...

RAVHF
Nota adhesiva
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4 RECOMENDACIONES

4.1 Que la DGCCD remita un documento dirigido al señor Ramiro Valdivia, reiterándole
lo  remitido  por  las  entidades  competentes  y  señalando  que  se  trasladará  su
propuesta SANA a las entidades que conforman la CANCC para que puedan emitir la
opinión técnica que  corresponda, en el marco de sus funciones y competencias. 

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Rogger Morales Hermosa
Especialista en Gestión del Riesgo Climático

Visto el informe y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo suscribo en
señal de conformidad.

Documento firmado digitalmente
Cristina Rodríguez Valladares
Directora de Adaptación al Cambio Climático y Desertificación

Número de Expediente Nro. 2020061106

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM.  Su  autenticidad  e  integridad  pueden  ser  contrastadas  a  través  de  la  siguiente  web:
https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: 31a2e4

Central Telefónica: 611-6000
www.minam.gob.pe

RAVHF
Nota adhesiva
Opinión técnica que pido sea presencial y no se gaste tiempo de funcionarios obligando a  una  Lectura claramente compleja, (conociendo nuestra baja capacidad de comprensión de lectora)más al estar alienados por un lenguaje gaseoso de emisiones y mercados de CO2, como claramente se defiende en 1.1.2
En comunicación aparte se señalara observaciones sobre lo que no opinan, como que cada día que pasa sin una estrategia participativa para mitigar el retraimiento glaciar, sólo representa 1 millón de dolares en perdidas, según el inventario Conam 99, (valorando la ´perdida de hielo como agua de riego a 10c$/m3, mis disculpas por adelantado a los funcionarios pero la profesión obliga. 
Adicionalmente, pues se explicó personalmente a DACCS en las oficinas de MINAM, etc.

RAVHF
Nota adhesiva
me reiteran pero, no adjuntan la referida documentación, por tanto  sólo conozco su versión, no lo opinado por las instituciones. Se resalta detalles de que falta investigación, lo cual es natural, y si las instituciones no lo tienen, no pueden exigir al ciudadano que lo tenga, cuando se busca precisamente sanear ello mediante el concurso coordinado de todos y sin tener consideraciones que se trata de acciones preventivas ante las evidencias, hay una interpretación sesgada, para invalidar una propuesta ecológica bien intencionada, que puede ser usada por cualesquiera personas, manteniendo un status quo inoperante, que centraliza las decisiones en la DGCCD como punto focal nacional ante la CMMUCC.
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